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obligándolos a llevar programas de rehabilitación.  Se ve pues que se está hablando de 

una persona que sufre una determinada enfermedad como lo es una adicción, sin duda 

entre la ad judicatura se ve la intervención penal para estas enfermedades no 

solamente como exagerada sino también como desprovista de herramientas reales de 

curación. 

 
Si la persona infringe los lineamientos a seguir por el juez, y vuelve a ser tomado por la 

policía por posesión para el consumo, esta persona se vuelve una estadística más de 

presidios, ya que la reincidencia en este delito, a pesar de la adicción que puede 

padecer una persona es tomada por la ley como un crimen atroz que debe ser 

castigado.  Pero debe tomarse en cuenta que la institución de la probation surgió 

esencialmente como un mecanismo de ayuda para personas que enfrentan este tipo de 

adicciones, los cuales en alguna medida pueden ser consecuencia de la marginación 

social, y de su vulnerabilidad frente al sistema penal. 

 
El letrado Vásquez Rosi Jorge Eduardo, expresa que por ello en el derecho anglosajón 

“se entiende que ésta medida tiene como finalidad prioritaria propiciar un tratamiento 

adecuado a la personalidad del sujeto, y se concibe como una medida de asistencia en 

interés del delincuente y de la sociedad, que pretende evitar el riesgo de dejar al autor, 

necesitado de tratamiento, con las carencias de una ayuda social, económica y 

moral.”61  

 
4.10. Resultados y análisis jurídico 

 
Definitivamente a lo largo de este trabajo de investigación, pude llegar a determinar y 

comprender no solamente a través de los libros, sino en las extensas charlas con mi 

                                                
61 Vásquez Rosi, Jorge Eduardo.  La defensa penal.   Pág. 359. 
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